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2. En caso de comunidades de Propietarios, agrupaciones de comunidades de propietarios y cooperativas 
(artículo 396 del Código Civil): certificado del secretario o secretarioadministrador que refleje el Acuerdo de la Junta de 
Propietarios de aprobación del contrato de servicios para la elaboración del libro del edificio existente para la 
rehabilitación y/o el proyecto de rehabilitación integral del edificio con el visto bueno del presidente, así como aprobación 
de solicitud de la subvención. En caso de que los locales de uso diferente a vivienda participen en los costes, identificación 
de los mismos. 
3. Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que reúnan los requisitos establecidos 
por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal: Relación de los 
propietarios y autorización a la consulta NIF + nota simple + Compromisos de ejecución asumidos por cada uno de ellos 
y el importe de subvención a aplicarle. 
4. Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que reúnan los requisitos establecidos 
por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal: Acuerdo de 
aprobación obras. 
5. En caso de propietarios únicos, administraciones públicas y los organismos y demás entidades de derecho 
público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayoritariamente, por las 
administraciones públicas propietarias del inmueble deben aportar Nota simple que acredite la titularidad (antigüedad 
inferior a 18 meses). 
6. Cuando el destinatario último de la ayuda realice actividad económica o mercantil deberá presentar la 
Declaración responsable que le corresponda: 
 

- Si le es de aplicación el régimen de minimis deberá presentar el modelo del Anexo VI. 

- Si fuese de aplicación la exención por categorías del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014 
deberá presentar el modelo del Anexo VII : Declaración responsable de que la empresa no está en crisis de 
acuerdo con la definición de «empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del citado 
reglamento. 
 

b) Documentación justificativa de que los honorarios técnicos son subvencionables (Libro del edificio y proyecto de 
rehabilitación): 
7. Contrato o encargo de servicios profesionales, con detalle de honorarios, el IPSI desglosado, y su aceptación 
expresa por el propietario, comunidad de propietarios o destinatario último. 
8. Certificado de eficiencia energética del edificio existente INICIAL, realizado con programa reconocido de 
certificación, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por 
técnico competente. Incluido el archivo informático del programa de certificación energética utilizado.  
9. Resguardo de presentación en registro de CEE Inicial y/o etiqueta. 
10. Declaración Responsable, firmada por el técnico redactor, de la viabilidad urbanística de la intervención 
propuesta. 
 
c) Documentación a entregar en caso de solicitar ayuda para los honorarios del Libro del edificio existente: 
11. Libro del edificio existente para la rehabilitación, con los requisitos básicos definidos en la Ley 38/1999 y la 
orden de la convocatoria, con la conformidad del destinatario último. 
12. Informe de evaluación de edificio (IEE) si se dispone del mismo con anterioridad a la solicitud de la ayuda. 
13. Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, correspondientes 
a la inversión realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados y anexo VIII debidamente 
cumplimentado. 
 
d) Documentación a entregar en caso de solicitar ayuda por los honorarios del Proyecto de rehabilitación ya 
redactado:  
14. Proyecto de rehabilitación integral del edificio. El contenido documental será el exigido por el Código Técnico 
de la Edificación en su Parte I. 
 
Así mismo deberá incorporarse en un Anexo, la justificación de los requisitos del artículo 41 de la presente Orden (Cálculo 
del ahorro energético, circularidad y gestión de residuos). Si no se acompaña de Libro del Edificio, deberá contar además 
con el mismo contenido que se exige para este, incluido el Informe de Evaluación de Edificios. El proyecto deberá contar 
con la conformidad del destinatario último. 
 
15. Certificado de eficiencia energética del edificio existente de PROYECTO realizado con el mismo programa 
reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado INICIAL, con todos los elementos y el contenido requeridos 
en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente, que contemple las actuaciones proyectadas. 
Incluido el archivo informático del programa de certificación energética utilizado. 
16. Reportaje fotográfico, preferentemente en color, de todas aquellas zonas que se vayan a ver afectadas por las 
actuaciones de rehabilitación, así como de la fachada principal del edificio. 
17. Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, correspondientes 
a la inversión realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados 
 
e) Documentación a entregar en caso de solicitar honorarios por Proyecto rehabilitación integral sin redactar: 
18. Memoria justificativa de la actuación propuesta, en la que se debe justificar el cumplimiento de los requisitos 
del artículo 41 de la presente orden, en relación a la antigüedad y el uso del edificio, así como que el proyecto a redactar 
cumplirá el resto de condiciones (Cálculo del ahorro energético, circularidad y gestión de residuos), lo cual se hará 
mediante una declaración responsable del técnico redactor, y debe contar con la conformidad del destinatario último. 
 
f) Documentación a entregar en los dos casos contemplados en las letras d) y e) anteriores (Proyecto de 
rehabilitación): 
19. Declaración Responsable, firmada por el técnico redactor, del cumplimiento de que el diseño del edificio y las 
técnicas de construcción contribuyen a la circularidad y, en particular, que evalúen, haciendo referencia a la ISO 20887. 
20. Declaración responsable, firmada por el técnico redactor, de cumplimiento del principio de “no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente”, en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. (Anexo III) 
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